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S U M A R I O
HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO—Se de

clara sin efecto el número 29 de un acuerdo 
y se fijan unos honorarios—Se autoriza la 
erogación de í  427."5—Se admite una renun
cia y se nombra sustituto—Se admite una 
renuncia y se nombra sustituto—Se resuel
ve de conformidad una solicitud—Se nom
bra un Inspector de Hacienda y Policía—Se 
manda pagar la suma de í  162.50—Se auto
riza la erogación de i  1..572.28 oro—Se man
da devolver la cantidad de $844.90—Se au
toriza el gasto de t  4.75 diarios—Se autoriza 
la erogaciiln de $ 57.50—Se aprueban las di
ligencias de medida de un terreno—Se nom
bra Guarda Volante Tnspwtorde la Aduana 
de La Ceiba á don Hipólito Retes—Secón- 
cede una licencia y se manda depositar una 
oticina.

AVISOS.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se declara sin efecto el número 29 de un acuer
do y se lijan unos honorarios

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1908.
Observándose en la práctica que la 

aplicación del acuerdo gubernativo de 23 
de abril de 1895 dificulta la adjudicación 
de honorarios á los Receptores de Ren
tas, por la diversidad de bases que para 
calcularlos de conformidad con él es in
dispensable, y que los fines que dicha 
disposición tiene en mira pueden llenar
se con la fijación de honorarios en rela
ción con la importancia de cada Recep
toría; por tanto, el Presidente

a c u e r d a ;
19—Declarar sin efecto el número 29 

del exj>resado acuerdo de 23 de abril de 
1895,

29—Que la Secretaría de Hacienda fi
je, en consideración á la importancia de 
cada círculo, los honorarios que deven
garán los Receptores, á cuyo efecto ob
tendrá los datos necesarios de la Direc
ción y Administradores de Rentas.—Co
muniqúese.

DA VIL. A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de $ 427.75

Tegucigalpa; 24 de agosto de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de($ 427.75) cua

trocientos veinte y siete pesos setenta y 
dneo centavos, suma que el Administra

dor de la Aduana de Puerto Cortés pa
gará al General don Tiburcio Carias, por 
igual suma que éste invirtió en la reme
sa de cuarenta y cuatro mil ochocientos 
pesos, que por cuenta de la referida
Aduana hizo á esta capital, el 3 de julio
último, como sigue;
V alor pagado por alquiler de bestias___$ 3.50.00

— — — potrera je .....................  23.50
— — — á dos arrieros, á $ 25

cada uno..........................................  50.00
— invertido en lazos..................  4.25

Suma............................................... $ 427.75

Esta erogación se imputará á la parti
da 49, capítulo X, Ramo de Hacienda 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Buntillo.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1908.
En vista de la renuncia elevada al Po

der Ejecutivo por el señor don Rafael 
Ugarte del cargo de Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :

19—Admitir dicha renuncia, rindien
do al seCor Ugarte las debidas gracias 
por sus servicios; y

29—Nombrar en su reposición al seflor 
General don Rafael López Gutiérrez, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bti$Ullo.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1908.
En vista de la renuncia elevada al Po

der Ejecutivo por el Coronel don Mateo 
Mendoza del empleo de Administrador 
de la Aduana de La Ceiba, el Presidente 
de la República

a c u e r d a  :
19—Admitir dicha renuncia, rindiendo 

al Coronel Mendoza las debidas gracias 
por sus servicios; y 

29—Nombrar en su reposición al de 
igual grado don Eduardo Guillén, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel 0. Bustillo.

Se resuelve de confornudad una solicitud

Tegucigalpa; 25 de agosto de 1908.
Vista la exposición dirigida al Poder 

Ejecutivo por el Licenciado don Emilio 
Mazier, como representante del ex-Ad
ministrador de Rentas del departamdhto 
de Intibucá, Doctor Daniel Arellano, en 
la cual pide; 19 que se ordene al Fiscal 
General de Hacienda desista de una eje
cución que le ha establecido, en cumpli
miento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior de Cuentas, en las 
que su representado llevó en el aflo eco
nómico de 1899 á 19Ck;), para obtenw el 
pago de $ COI bü y sus intereses legales 
que proceden: $ 550.00, valor del medio 
sueldo que como tal Administrador de 
Rentas cobró durante once meses de 
aquel año económico, en que también 
ejerció las funciones de Gobernador Po
lítico, y $ 51.80 de otras causas; y 29 que 
se den instrucciones al mismo Fiscal Ge
neral de Hacienda para que se abstenga 
de reclamar al expresado seCor Arellano 
el pago de $ 600.00, alcance declarado á 
su cargo por el medio sueldo que tam
bién cobró durante el afio económico d* 
1901 á 1902; y

Considerando: que según aparece de la 
orden de buena data expedida el 27 de 
mayo de 1905 y debidamente registrada 
en las correspondientes Oficinas de Ha
cienda, y de la certificación extendida 
por el Cajero Nacional el 22 de junio del 
corriente aflo, el Poder Ejecutivo hizo 
condonación al seflor Arellano del valor 
del medio sueldo á que se ba hecho re
ferencia, y éste ha pagado los $ 51.80 
arriba citados, con sus intereses hasta el 
día del entero; por tanto, el Presidente 
Constitucional de la República
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ACUERDA:

Resolver de conformidad la solicitud 
de que se ha hecho mérito.—Comunf- 
quese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa: 26 de agosto de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Inspector de Hacienda y Po
licía de la Tenencia Administración de 
Iriona, con el sueldo de ley, al señor don 
Tomás Romero, en sustitución de don 
Federico Rodríguez, quien renunció el 
referido empleo.—Comuniqúese.

D á v i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel 0. Bustillo.

VI. de 3.000 galones á $ 0.47é
clu ........................................$ 1.425.00

Vi. pagado por flete, aseguro 
y comisión............................ 147.28

Suma..............................$ 1.572.28
Esta erogación se imputará á «Renta 

de Aguardiente* y «Renta de Licores,* 
en la proporción de 60 y 40 p. S , respec
tivamente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

que ha enterado indebidamente en dicha 
oficina como resultas á su cargo por la 
cuenta que llevó durante el año econó
mico de 1905 á 19(J0.—Comuniqúese.

DXvitdi.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se manda pagar la suma de $ 162.50

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
General don Jesús Quirós, ex-Adminis- 
trador de la Aduana de Puerto Cortés, 
la suma de ciento sesenta y dos pesos 
cincuenta centavos, cantidad que como 
tal empleado le corresponde por la ren
dición de las cuentas correspondientes á 
los años económicos de 1902 á 1903 y de 
1905 á 1906, de la manera siguiente; cien 
pesos por medio sueldo de la primera, y 
sesenta y dos pesos cincuenta centavos 
por sueldo proporcional de la segunda, 
en virtud de haberlo declarado así el 
Tribunal Superior de Cuentas. Esta ero
gación se imputará á la partida 3 ,̂ capí
tulo X, Ramo de Hacienda del Presu
puesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de $ 1.572.2S oro

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de mil quinien
tos setenta y dos pesos veinte y ocho 
centavos oro, al tipo de treinta y ocho 
centavos el sol, que el Administrador de 
la Aduana de Puerto Cortés invirtió en 
•1 alcohol pedido á New Orleans, como 
iigiie:

Se manda devolver la cantidad de # 844.90

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1908.
En vista de la solicitud presentada al 

Poder Ejecutivo por el señor General 
don Jesús Quirós, ex-Administrador de 
la Aduana de Puerto Cortés, en que pi
de la devolución de S 731.14 que ha pa
gado demás al exigírsele las resultas de 
las cuentas que llevó en la Aduana so
bredicha durante el primer semestre del 
año económico de 1905 á 1906 y la de 
$ 121 que sobre la totalidad de § 786.40, 
importe de dichas resultas, le cobraron 
por intereses y costas.

V̂ isto el informe del Tribunal Superior 
de Cuentas,

Resulta: que según certificación exten
dida por dicho Tribunal, el peticionario 
enteró en el mes de noviembre de 1906 
S 731.14 en la Aduana de Puerto Cortés 
á cuenta de las resultas, ácuyo pago fué 
condenado por sentencia definitiva de 13 
de septiembre de aquel año, montantes 
á $ 786.40.

Resulta: que sin tener datos de este 
entero, el Fiscal General de Hacienda 
entabló ejecución para el cobro del total 
de las resultas mencionadas, razón por 
la cual el General Quirós hizo enterar 
en la Caja Nacional, por medio del ex
presado funcionario, las cantidades de 
$ 786.40 en el mes de marzo del presente 
año y $ 121 en abril siguiente por inte
reses y costas.

Considerando: que el peticionario al 
verificar su entero recibido en la Caja 
Nacional en marzo último, pagó por se
gunda vez la cantidad de $ 731.14 que ya 
había enterado en las arcas nacionales 
desde el mes de noviembre de 1906; y al 
depositar los $ 121 recibidos en abril pa
gó a.simismo la cantidad de $ 113.76 re
presentativa de intereses correspondien
tes á la suma que había pagado dieciséis 
meses antes, los cuales no adeudaba á la 
Hacienda Pública; por tanto, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :

Mandar devolver por medio de la Ca
ja Nacional al señor ex-Administrador 
de la Aduana de Puerto Cortés, General 
dOD Jesús Quirós, la cantidad de $ 844.90

Se autoriza el gasto de $ 4.7.5 diarios

Tegucigalpa; 1”  de septiembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de cuatro pesos se- 
tenticinco centavos diarios que el Admi
nistrador de la Aduana de Roatán paga
rá á un resguardo establecido en los Ca- 
yitos de Utila, compuesto de un Capitán 
que devengará el sueldo de ley, y 4 sol
dados con setenticinco centavos al día, 
desde el 18 del mes de agosto últimd. 
Esta erogación se imputará á los Gastos 
de la Renta Aduanera.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de E.stado en el Despv 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bastillo.

Se autoriza la erogación de t 57.50

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar la erogación de cincuentisíe- 
te pesos cincuenta centavos, suma que 
el Administrador de la Aduana de Le 
Ceiba invirtió en los funerales del Guar
da Leocadio Pozas, muerto al servicio 
del Gobierno en aquel lugar. Esta ero
gación se imputará á la partida 64, ce- 
pítulo X, Ramo de Hacienda del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co* 
mum'quese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Jfiguel O. Bustillo.

Se aprueban las diligencias de medida de un 
terreno

Tegucigalpa; 4 de septiembre de 1908;.
Vistas las diligencias de medida del 

terreno conocido con el nombre «El Pao- 
tal,* ubicado en juri.sdicción municipal 
de La Paz, seguidas por el Administra
dor de Rentas de aquel departamento i  
solicitud de doña Rosaura Suazo, que lo 
denunció en septiembre de 1907. Con
tiene el área del terreno oebentisieto 
manzanas, mil doscientas cincuenta va
ras cuadradas (87 manzanas, 1.25Ú varaa 
cuadradas), todas propias para la cnanr 
za de ganado.

Visto el informe del Revisor Fiscal 
nombrado al efecto; y
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CENTRO-AMERICA

Considerando: que en la tramitación 
délas expresadas diligencias se han ob
servado las prescripciones legiles, y que 
la medida no adolece de vicios de nuli
dad 6 defectos sustanciales; por tanto, 
el Presidente de la Re¡iública, confor
mándose con el dictamen Fiscal y en 
aplicación de los artículos 22 y 27 de la 
Liey Agraria vigente,

a c u e r d a :

19—Aprobar sin perjuicio de tercero 
las diligencias de medida de que se ba 
hecho referencia; y

29—Mandar que se extienda á favor 
de doña Rosaura Suazo, el correspon- 
dUente título de propiedad, previo entero 
en las arc^s nacionales de la suma de 
$4B.56i, debiendo las oticinas generales 
de Hacienda tomar de estas diligencias 
las razones de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda ,v Crédito Público,
Miguel 0. Bustülo.

A V I S O S

Se nombra Guarda Volante Inspector de ¡a
Aduana de La Ceiba á don Hipólito Retes

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1908.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;
Nombrar interinamente Guarda Vo

lante, Inspector de la Aduana de La Cei
ba, al señor don Hipólito Retes, en sus
titución de don Leocadio Pozas, quien 
falleció h.ace poco en aquel lugar. El 
señor Retes devengará el sueldo de ley, 
desde la fecha en que tome posesión de 
su destino.—Comuniqúese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Jíiguel O. Bastillo.

Se concede una licencia y se manda depositar 
una otteina

Tegucigalpa; 5 de septiembre de 1908.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el señor don Gregorio de 
León, Administrador de Rentas del depar
tamento de Cortés, pidiendo licencia, du
rante un mes, para sepamrse de su em
pleo; y siendo atendibles la.s razones en 
que la funda, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :

Conceder la refeiida licencia por el 
tiempo que la solicita; debiendo el señor 
de León depositar la Adu inistración, ba
jo bu  responsabilidad, on el señor Felipe 
Martínez Contreras, Contador de la mis
ma.—Comuniques^.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel O. BustiUo.

El Registraílor de la Propiedad ¡del departa- 
mentó iiace saber: que e!'Xotario Público don 

I Pastor Gómez pre.senta boy, á,las diez de la tna- 
ñaña, la piámerri c;ipia de una escritina pública 
ipie .H)tnri'<'i en e-.i a ciudad el di’t d» a.M'r. pol
la cual doña Adela .Vyestas de Estrada vende á 
don Esteban S.lnchez una casa s¡tuad:i en < 1 
pueblo de SatanaKiande. construida sobre pare
des de- adobes, cubierta «le tejas, de trece varas 
de larfo por doce y media varas deancbo, con 
estos iíiuites: al Norte, la iglesia, c.ilie d;- por 
medio; al E.ste, casa de Mariano .\mador, caU."; 
de por medio; al Sur. casa de Goncepción Xúnez, 
calle, de por medio-, y al Oeste, casa nuinicipaL, 
unas palede.s de por medio; está .sobre un solar 
de veintiséis varas de Este á Oeste por trece de 
Norte á Sur. Todo el inmueble )<i li ibo la ven
dedora por tierencia teslamentarin de .su esposo 
don .lacOb E• l̂lada y lo vende á Sáiicla-/. por el 
precio de $ ;;100.0;i. .No biibiendo antecedente 
inscrito, se publica la solicitud de inscripción. 
Articulo :j.3d2. Código Civil.—Tegucigalpa: 2!t 
de agost o de isOt̂ .

Ma r t ín  Jiménkz..

El iiifraserito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento > Obras Públicas, liace saber: 
que en esta fecha se presentó á su De.spacho el 
señor Walter W. Pears, por sí y á uoiubie de 
don Isidro Muriltü L., denunciando una zona 
mineral de treseieiitas hecláfc-as de extensión 
en jurisdicción municipal de Puerto Cortés, en 
el departamento de este nombre, euvos límites 
son: al Noite, guamiles de los nioreims de baja 
mar y agua duiee; al Sur y Este, tincas dei mis
mo señor .'lurilio L.: y al Oeste, con fineas de! 
c.xpresado señor Murillo L y guamiles de los 
morenos. Lo que ,so pone en conociuiieuto del 
público, para los tiñes de ley.—Tegucigalpa; 12 
de septiembre de líXiS.

M. B. ROSALES.

R e g is tro  de  1q P ro p ie d a d
Don Mariano Servellón, de esto domicilio, ha 

presentado hoy, ii !.-ts diez i- treinta minutos de 
la mafiuna, la primera copia de una escritura 
pública otorgada en Coiiiayagüela ante el Juez 
de Pa-/. de lo Ci • ü, «-I vlca-e de ios corrientes, por 
la Cual don José María Flores vende á don .1 ua n 
Antonio Lagos, por seiscientos pesos, una linca 
situada en a>iuella demarcación, en Nueva .Al
dea, en los puntos llamados El Algodonal, El 
Tanque y Cerca Quemada, linea t-oinpiiest-; de 
una ca.sa de baliareque, cul)ierla de te;a, de diez 
varas de largo por ocho de anclio. y de cuatro 
posesiones ó labranzas que. unida-, tienen una 
exten.->iiiu de cincuenta y ocho man/atias de te
rreno, poco mis II menos, acotada-con (.-en-asfl.- 
madera y piedra, cultivadas de zacate ai tiñciai 
y cereal' s, ,\ con io.s siguientes liiiilles; al Norte, 
teirenos ejidales y po.sesiülies de Sahador Po;!- 
ce y Cilayo s.-ei: ai Sur, tfire:ius de! i ir. don 
sar Ronilla; al Este, terrenos de don Cés<ir IPv 
nilla, don Olavo Sosa y ejidales; y aJ lyesle, po
sesiones de don .Juan .Antonio Lagos y terreno.s 
cjiUales. La rlnea descriía i-s conocida con i“! 
nombre de Ei .Algodonal. So hace s:i:ier la soli
citud de inscripción para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: IT d<- s<qv 
tienibre de l'MS.

.Ma r tín  .Iim én e /,.

inte el Juez dé I*az Pedro .Méndez. i>or 1:; < jax 
Francisca Urrutia v. de C.ir.Jene3 doña l-,ii,-e¡

I Cárdenas de Oseguera y seriorita'Ma:cririta Cár- 
. denos vcndeii. «.n cien pesos, á don Uretrurlo Es- 
I coto, una casa sita en Odros, de b:i'i iieque. cu- 
!.iierta do tejas: consta de tres pieza.- -. una cooi- 

! na, midiendo, poco más éi menos, ó i'-z y ocho 
i varas de Norte á S ir y cinco y media de Este á 
I Oeste, con un solar ó c-allej'in.de tres varas enla 
parte. Sur, y linda; al Norte, calle ¡--rd que con- 

I ducc á la casa municipal: al Sur. c -.-:n-:i que ha- 
I bita Leonor y Cornelia Dávila: al < iri-.-nte, casa 
de las señoriTa.s Raudales, mediand > ealñ-; v ai 

j l ’oniente. casa de las señoritas Pa i .la. median- 
I do la calle de la pila. Y n o lii'.ii ¡.-lo antece
dente inscrito, se li.K-e saber al ¡nííibco para los 
efectos del artículo 2.322 del C'idigo Civil.—Te
gucigalpa: IS de septieuibre.de lUA-.

Martín  .ítMÉNEz.

R e g is t r o  de^la P ro p ie d c id
Don Miguel Figueroa, de este d i.nicilio. pre-. 

senta hoy. á l.as mu-ve y merlia de l.i na-.ana, la 
primera copia de una e,scritura,pii.jlica otorga
da en esta ciudad, el diez y ocho del corriente 
mes. ante el Juez do Letras 1“? do lo Civil, por la 
cual el presentante señor Figueroa ende al Ge- 

I ñera! don Dionisio GuriiTiez. por la suma de 
j mil pesos, un terreno situado en e>ta jurisdio- 
ciiíii. en el punto llamadn Terrero Hondo, com
prendido en El Común de LaVirudorcs de La 
Plazuela, terrenii capaz de contener tres medios 
do maíz de séinbradnra, masó menos, cercado, 

j por todos sus rumbos, de piedra y zanjo y sern- 
ibradoensu mayor parte de zacate artiticial. y 
; con los siguientes límites: al Norte, posesiones 
de los herederos d o  Cuilienno .Alv.are'Z y de los 
de Presentación Figueroa; al Sur. posesión del 

j General Gutiérrez, que compró á Lncluno Gó- 
; nu-z, y de Miguel .Antonio Alvari/; al lórierite, 
posc-siones de J:islo Rustillo y de la viuda de 

¡ Rafael I'avón; ,v ai J*onicnte, pos.'siones de Paz 
Figueroa y del cirrado General GutiiTrez. Por 

, falta de antecedente inscrito, se li .ce esta pu- 
j tili-_-ación, para los efectos del'a-'tic.do 2.3J:f del I Código Civil.—Tegucigalpa: 21 de septiembre de 
. I'.IOS.

Martín  J lukkez.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, liace constar: que don Maria
no Servell.'in, vecino de Comayugúela, con fecha 
de ayer, presentó, para su inscripción, la prime
ra copia de una escritura otorgada en Orica el 
treinta de noviembre de mli aovecientos seis,

R e g i s t r o  cJe Iti I '* rop ieclcA cI 
El día de hoy, á las once de la mañana, el Li

cenciado don Huonavfciitura Zepeda, de este ve
cindario, ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura que autorizó en 
esta ciudad el Notario don Juan Rariiiiii Ginin 
E , el once del nu-s en curso, (lor l.i cual Fran
cisca Juanes, vecina de Coniaiagiiela. veii.Je á 
Carmen del mismo apellido, en treseieni js ein- 
cuentu i)e.>os, tres lotes de terrciio sitos en ¡a al- 
.ii-ad'- La Soled id. jui isdiccirus de Co;iuy;tgii -la. 
El priu. ’ rn de dos manzanasd-* extensión, apro- 
.■;iiuad;iiie iite, cercado con alambo y piedra, y 
linda: al No;-te v t)este, terrenos pei-tenei-icnte.s 
al Aiiogado don IVilro 11. Rioiiilia. camino i -uJ 
do por meilio; al Sur. posesiiín de i' i'los lia.oi- 
rez. q..'.'br;iil:i di por medio; y ai (tiu-iiL'-, py-e- 
siiuie-'l. Mig.irI y T ockIoi'ü Iternáñilez. (j,i bra- 
da de por medio. En este lote 'ie i'.rivno se en
cuentra una oticina ¡lara fa'nriear it ja y ladrillo, 
compuesta <ie dos hornos y una gal'-r i de ¡mi-co- 
nes ' eu.ji,_'rta de t'-j is. Ei s.*guii l.i iiiiU ' eua- 
tro manz:iii:is de extensii'iii. apro.Aim'idam.-nte, 
y linda: al Norte, terreno común: al Sur \ eirit-n- 
te, posesiiin rieTom.isA. Lozano: y al iX-cuJeri- 
le. ptisesión de la señora Cornelia Juanes. Este 
lote de terreno se titula -E l Casiaieiar." El 
tercero mide dos manzanas de extensión, cerca
do de piedra y zanjo, eor.tíene árboles frutales y 
huerta de plátanos, v linda; al Norte, posesión 
de Catarina Aquino, quebrada de por medio; al
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Sur, posesiúti de Florencia Juanes; al Oriente, 
posesiones de Carlos Ramírez, calloj<jn de por 
medio: y al Oeste, posesii'm de Rosalía Pérez, 
camino de por medio due conduce ú ia aldea de 
Mateo. Xo hal iendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Ccidigo Civil.—Tegucigalpa: 16 de ju
lio de
21 M a r t í n  J i m é n e z

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d
Pon Raimundo Amador, de este vecindario, 

presenta hoy, á las nueve de la mañana, la pri
mera Copia de una escritura pública otorgada 
en esta ciudad ante el Notario Público Licen
ciado don Ji'sé Indalecio López, el ejuince do los 
corrientes, por la cual don Norberto Matamoros, 
como representante general de su suegra Ana 
Barríenros, vende á los .scfiores Matías y Rai
mundo Amador, por doscientos pesos, un terre
no llamado ‘ ‘El Arrayán,”  situado á la orilla 
del río Sabacuante t  inmediato á la Quebrada 
Grande de Tierras del Padre, montaña de Aza 
cualpa, de este término municipal: terreno que 
tiene setecientas varas de largo por doscientas 
de ancho, está acotado con cerco natural y de 
madera, v limitado así: al Norte, por una que
brada que desagua en el río Salvacuante: al Sur, 
por el mismo río Sabacuante: al Este, por el ce
rro llamado “•Rincón Grande; ’ y al Oeste, por 
el río Sabacuante. La señora Ana Uanientos 
adquirió dicho inmueble por licrencia ele su pa
dre Rafael del mismo apellido. Se publica la 
solicitud de inscripción parales electos del ar
tículo 2.J22 del Código Civil.—Tegucigalpa: 21 
de agosto de 1908.
21— 21 M a r t í n  J i m é n e z .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber; que el 
día de hev, á las diez de la mañana, ha presen- 
tadf) á este Registro don Pedro Pineda Rendón 
la primera copia de una escritura de compra
venta autorizada el¡veintisiete del mes próximo 
pasado por el propio señor Pineda Rendón, en 
Su carácter de Juez de Paz de lo Civil de esta 
ciudad y Notario'PúWico, por ministerio de la 
ley, en la cual consta; que doña Bernardina Be- 
nítez de Santos vende, por la cantidad de qui
nientos posos, á doña Bartola Guardado de Du- 
bón, una casa construida de baliarequo, con su 
córrcspondieiile corredor y cocina, de doce va
ras y media de Norte á Sur por seis de Oriente 
áPonii'nfe, con su respectivo .solar en cpie está 
ubicada, situados en el barrio de Santa Teresa, 
de esta f oblaci.in,'midiendo el solar veintiunay 
cuarta vuiun de^Norte á Sur por veinticinco de 
Orlente á Poniente, estando amurallado de ba- 
rilla, con los siguientes límites: al Norte, solar 
de don José Antonio Zorón: al Sur, solar y ca.sa 
de Mariano Erazo; al Oriente, .solar y casa de 
los herederos de doña Salomé .\guilar, calle de 
por medio; y a! Poniente, solares y tasas de don 
Tomás Ceballos y doña'Rosa Erazoxle Córdoba. 
Y  siendo esta la primera inscripción <iue se pre
tende del referido inmueble, se pone en conoci
miento del público, en cumplimiento de lo pres
crito por el artículo 2.;J22 del Código Civil.—San
ta Rosa de Copán: de julio de 1908.
•21 J. R. CUELLAR.

brador y vecino de San Antonio de Flores, ven
de á don Miguel Briceño, de las mismas gene
rales, una casa y finca situadas en el punto de
nominado ‘ “Manda.sta.”  jurisdicción del e.xpre- 
sado pueblo, teniendo la primera cinco varas de 
largo por cuatro y media de ancho, es de baha- 
reque, cubierta de tejas, y la finca e.s de ciento 
veinticinco varas de largo por cien de ancho, 
acolada con cerco de madera por un lado y los 
demás con cerco natural, sembrada de caña y 
plátanos, y tienen por límites: al Norte, la La
guna de Mandasta: al Sur, potrero de Gerardo 
Lagos: ai Este, posesión de Calixto Lagos: y al 
Oeste, camino real de Texíguat. Y careciendo 
el vendedor Rodas de título de dominio inscrito 
á cerca de dichas propiedades, se hace saber al 
público para los efectos que determina el artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Yuscarán; 8 de julio 
de 1908.
21 E usebiü  Medkano .

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des- 
paclfo de Fomento y Obras Públicas, hace sa
bor: que en esta fecha se presentó á sq Despa- 
ciio el señor Joseph Sydney Robbins, denun
ciando una zona mineral de quinientas Cincuen
ta hectáreas en las márgenes del Rio Cañas, en 
jurisdicción municipal de Quiniistán, en el de
partamento de Santa Bárbara, cuyos límites 
son; el denuncio de Rufino Baker, y corre 9.000 
ineiios Río de Cañas abajo por 3.50 metros á 
ambos lados de dicho río. I ficha zona será co
nocida con ci nomore de “ Dody.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1908. 
21-31 M. B. ROSALES,

REMATE

jal; al Sur. con la zona mineral de don Manod 
E. Gálvez; al Rste. con caserío de El Manteado; 
y al Oeste, con el camino de San Juancito para 
Valle de Angeles. Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Tegu
cigalpa; 9 de junio de 1908.
23 A l h e b t o  a . RODKÍOÜEa.

El infrascrito. Administrador de Rentas dd 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Emilio Melara Bográn, soltero, agricultor 7 
de este vecindario, se ha presentado denuncian
do como baldío un terreno sito a) Oeste de esta 
población y llamado ‘ ‘Bosque de Tureleg,”  com
puesto de cincuenta manzanas, poco más 6 me
nos. Dicha zona es propia para la crianza de 
ganado, y tiene por límites: al Norte, propiedad 
de doña Canuta Ramos; al Sur, po.sesión de don 
Emeterio Lambur y montaña inculta; al Esto; 
también con propiedad de doña Canuta RanK»; 
y al Oeste, con Ja de don Samuel Bográn. Lo 
que pone en conocimiento del público pora los 
efectos consiguientes.—San Pedro Sula: agosto 
18 de 1908.
30—28 G r e g o r i o  de León.

El infrascrito, Juez de Letras y Registrador 
de la Propiedad Raíz de la Sección de Yuscarán, 
por ministerio de la ley, liace saber: que el seis 
del corriente mes el señor don Salvador Rivera, 
de este vecindario, presentó, para su inscripción 
en el Registro, la primera copia de una escritu- 
la  pública otorgada ante el Juez de Paz de San 
Antonio de Flores, don Presentación García, el 
veinticinco de junio último, y en la cual aparece 
que el señor Patricio Rodas, mayor de edad, la-

E1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras 19 de lo Civil de este departamento, hace- 
saber; que este Juzgado, en auto'de diez y siete 
del corriente mes, ha designado la audiencia del 
quince del mes de Octubre próximo, á las tres 
de la tarde, para la vcnta.enfpúblicasuliastadel 

I inmueble siguiente: una casa de bahareque, cu- I bierta de tejas, de ocho varas tres cuartas de 
i largo por seis varas quince'pulgadadasde ancho,
I edificada en un solar de veinte varas de Norte á 
I Sur por cincuenta de Oriente á Poniente, cuyos 
hímitcs generales son: por el Norte, solar que 
1 fué de Benjamín Zuñiga y hoy es de Saturnino 
I Varga.s; al Sur. solar que fué de don Manuel Zú- 
nigu; al Oriente, la ■l'f avenida; y al Poniente, 
solar de Sanios Reyes. Este inmueble se en
cuentra situado en la ciudad de Comayagüela,

I en la 4“ avenida, y pertenece á Benjamín Zúni- 
] ga y se vetider:i en pública subasta con motivo 
! de la ejecución que para el p'ago de trescientos 
I pesos plata é intereses al tres por ciento nien- 
I siial, desde el 21 de septiembre de 1907, le lia 
I promovido .Juan Antonio Lagos, de Coniajagüe
la. El inniuetile fué valorado en la suma de se
tecientos pesos: que por ser primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigalpa; 17 de 
septiembre de 1908.
22 28 Luis M. VÁSQiTEZ, Srio.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras PúMicas, por la ley, 
hace saticr: que el 12 de mayo último se presen
taron los señores Florencio Salgado y Felipe 
Fortín, po» sí y á nombre de los señores Fran
cisco Zelaya y Alejandro Medina, pidiendo se 
les conceda una zona mineral de cien liectáreas 
en el lugar denominado Cerro del Socorro, juris
dicción municipal de Cantarranas, en este de
partamento, bajo los límites siguientes: al Nor
te, camino real de San Juancito para £1 Naran

DENÜNCIO
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado el señor don Samuel S. 
Valladares denunciando como baldío un lote de 
terreno como de cuarenta cah»a¡!erías, poco más 
ó menos, propias para la agricultura y la crian
za de ganado. El terreno, comprendido en esta 
jurisdicción niiinicipal, se denomina “ San Lo
renzo”  y “ El Córvano,”  y está limitado; al Nor
te, por terreno nacional: al Este, terrenos me
didos para ejidos de la aldea de “ La Cumbre”  7 
para don Francisco Abraham Reyes: al Sur, te
rrenos de “ La Pita” y “ Cofradía,”  del Dr. don 
Francisco Bográn y de la sucesión de don Prós
pero Vidaurreta, respectivamente; y al Oeste, 
terreno “ El Pltal” .v “ Los Aguacates.”  denun
ciado por don José María Nuila, Lo que se po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula: septiembre 4 de 1908. 
3 0 —18 O regüiuo  dk L e ó n .

PERM^ENTE
Ley Orgánica de Correos 

«Art. 55.—Gozarán de la franquici», 
tanto para recibir como para expedir co
rrespondencia en el interior, exeepcúmaair 
do las e)íc.ohdendas, el Presidente del Po
der Judicial, los Diputados del Congreeo 
mientras éste se halle reunido, loa Sub
secretarios de Estado, el Secretario Pri
vado del Presidente, el Secretario de lo 
Comandancia General, el Secretario do 
la Dirección General de Correo.“;, los Ad
ministradores y Agentes del miíino.* 

«Art. 5*5.—Gozarán de franquicia en el 
interior del país, para su ccri (■<pondttttia 
oficial, todos los funcionarios público*.»
Reglamento General de Correos 
«Art. 137.—El derecho de franquici* 

es intransmisible.*
Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1906.

W enceslao  Orellana,
Ilirectur G eaer»! de Correo*.
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